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Santiago, 31 de Marzo de 1993 

Señor 
Dn. PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
Presidente de la República 
Presente 

Excmo. Sr. Presidente: 

Por medio de la presente solicitamos respetuo-
samente a vuestra excelencia estudie la posibilidad de otorgar el trá-
mite de Suma Urgencia al Proyecto de Ley que otorga beneficios a los 
profesionales funcionarios que indica, regidos por la Ley N2 15.076, 
ya que según acuerdo del 29 de Octubre de 1992 Gobierno-Colegio Médico, 
éstos debieran materializarse a partir del 12 de Abril de 1993. 

Por múltiples razones este proyecto recién es-
tá en etapa de análisis en la Comisión de Salud de la H. Cámara de 
Diputados. 

Si tomamos en cuenta que la Simple Urgencia 
significa 30 días por Cámara, este proyecto podría sufrir un atraso 
importante. 

Nuestro Consejo reconoce el gran esfuerzo des-
plegado en torno a este tema tan complejo, y hacemos los más fervientes 
votos para que estos acuerdos que iran directamente a beneficiar a 
toda la población puedan estar vigentes lo antes posible. 

Agradeciendo vuestra atención a nuestra 
solicitud, saluda muy atentamente a usted, 

O, 
DR. EN tos - 	wz• I PAZO 

Presidente 
Consejo Regional Santiago 
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